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"POR LA CAAL SE D ,EN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN
INTERNO INSTI IDALIDAD AD REFERENDUM, EN EL INSTITT]TO
PARAGUAYO DE AGRARIA (IPTA), ,SE CONFORMAN LAS
COMISIONES DE SELECCII Y EL EQUIPO TÉCNICO DE APOYO, Y; DEJAR SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN '281/2021."

Asunción, jU ¿e Septiembre de 2.021.-

VISTOz Ei Memorando
del cual la Di

Planificación

de Apoyo, y

CONSIDEITANDO: Que,la

ALCAN

de Resolución la cual se disponga. el llamado a epnculsos de Oposicifu
l-Modalidad éd__Rgfercndum, de conformidad a la
de Dotación de Personal aprobada por la Presidencia, la

conformación de s respectivas Comisiones de Selección y del Equipo Técnico
sin efecto la Resolución IPTA N" 2811202t;y,

P N" 105/2 02,1, de Jbcha 29 de setiembre de 2.021, a través
de Gestión y Desarrollo de las Personas solicita la. emisión

14212021, de fecha 25 de marzo del año en curso, "QUE
]L PROTOCOLO DE MEDIDAS ADMINISTRAT]VAS Y
S PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS DE
PARA INGR]]SO Y/O PROMOCIÓN EN LA FIINCIÓN
ESTABLTiCE T,IN]]AMIENTOS GENERALES PARA LA

de la Función Pública ha emitido resolución N' 41912021
"Que el Reglamento pata la tramitación de Concursos Ad
Referénd para el Ejercicio Fiscal 2021,", conforme a su ANEXO-

cara la tramitación de Concursos Ad Referéndum, numeral 2
El presente reglamenl.o será aplicable a todos los procesos de

Reglamen

selección,
siempre q

ientenrente del tipo de concurso a ser realizado,
se cumplan con las condiciones establecidas en el presente

reglamento.

Que,la lución de la. Secretar[a de la Función Pública ha emitido la

CIENTE DE I-OS CONCURSOS" PARA EL EJEiRCICIO
FISCAL

Que, el emite el presente aoto administrativo de conformidad a las
normativas rigen en la materia y a los principios constitucionales de
igualdad, ito e idone)dadpara el ejercicio del cargo público,

,la de Asesoría Jurídica a través de su
"13U21, del Análisis reali:¿ado al expediente de refr

que a estudio y consideración se ajusta a
proeedimi vigentes que rige,n ia materia, por lo
encuentran
parecer de I
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de Seleor;ión para los llamados a
(COII), arriba citados, de la siguie

Miembros Plenq§
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"POR L,4 CUAL SE D,
,EN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN

INT'ERNO INSTITUCIONA )DALIDAD AD REFERENDUM, EN EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE ,i¿, AGRARIA (IprA), ^s¿ coNFoRMAN LAS
COMISIONES DE SELECCI, Y EL EQUT?O rí:CNtCO DE ApOyO, y; DEJAR SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN 281/2021."

POR TANTO.' En uso de las facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

DEL INSTITUTO P
EL PRESIDENTE

GUAYO DE TECNOLOGíA AGRARTA (PrA)
,¡T,ESUELVE:

Artículo 1".- DISPONER, siguientes llamados a Concurso de Oposición Interno
idad Ad Referéndum para los siguientes puestos en el
de Tecnolo gía Agraria (IPTA), de la siguiente manera:

institucional-

CONFORMAR, Comisión

instituto

()i-l-l {-',?, Oposición In [nstitucional

:)'i A

a. El Lic. Carlos
863.706, Di

de
la Máxi

COPf¡ 
Institucional'
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nrnotrlNaclóN DEPENDENCIA
A ASIGNAR

Profi:r;ional
Investigador

Profi¡sional
Investigador

E3F "Técnico (ll)" Asistente Técnico
Agrario

.lefe de Programa de

lnvestigación

vid 1.'.
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b. La Ing. Agr. (
número 1.215
IPTA Caacu

Artículo 2o.- DISPONER, el

lnstituto
PARA
TECN

UCróN N" l_14 .J/2021

LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcION
ODALIDAD AD REFERENDUM, EN EL INSTITUTO
?IA AGRARIA (IPTA), ,SE CONFORMAN LAS
Y EL EgaIpO r'ÉcNICO DE ApOyO, y; DEJAR SIN

281/2021."

Sc) Lidia Margarita Pedrozo Fleitas, con cédula de identidad
18, Directora del Centro de Investigación Hernando Elertoni -

Rossana Cano Ozuna, con cédula de Identidad número
de Gestión y Desaruollo de las Personas (DGDP), que

de Secretaria de la Comisión.
,,,lll

siguiente llamado a Concurso de Oposición Interno
Institucional idad Ad Referétrdum en el Instituto Paraguayo de
Tecnología (IPTA), de 1a siguie)rrte manera:

CONFORMAR, Comisión de Selección para el presente llamado a Concurso
de Oposición I Institucional (COII), de la siguiente manera:

El Lic. Carlos ián Laún Báez (MBA), con cédula de identidad número
de Gabinete en relxesentación de la Máxima Autoridad863.706, Di

Institucional.

La ing. Agr. ) Stella
número 749.8
Miranda.

Mary Canclia de
. del Centro de

Britez, con cédula
Investigación - IDirectora

La Lic. (Mag)
1.183.067, Di
ejercerá funcio

Oficina Central:

cédula de

DEPENDENCIA
AASIGNAR

Centro de

Investigación
Capitán

Miranda,/Departa
nlentos Técuicos y

Programas de

E3E "Técnico (ll Asistente Técnico de
Investigación

Centro de

Investigación
lPTA Capitán

Miranda -
Departamentos

Técnicos y
Programas de
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UPOR LA CUAL SE D ,EN LLAMADOS A CONCURSOS DE OPOSrcIÓN
INTERNO INSTITUCION ,ODALIDAD AD REFERENDUM, EN EL INSTITUTO

)GiA AGRARIA (IPTA), SE CONFORMAN LASPARAGUAYO DE TECNO
COMISIONES DE S Y EL EQUIPO TECNICO DE APOYO, Y; DEJAR SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN
...///

281/2021."

Artículo 3o.- ESTABLECER,
conformadas en
siguientes:

que formarán parte de las Comisiones de Selección
los artículos precedentes; en carácter de Veedores, los

Artículo 4o.-

Artículo 5o,-

a. El Abg. W
3.s99.731,

b. Un/arepresen

ESTABLECER,
conformadas en

a. La Lic. Zul
Jefa interina

DELEGAR, en
Personas (DGD
Secretaría de la

b. La Lic. Lizz lralia Castillo, con cédula de identidad número 2,'382.303.
Técnica del cle Admisirin y Evaluación del Personal.

Rodrigo Ronzewski Fariña, con cédu1a de identidad número
de Transparencia. y Acceso a la Información.

de los funcionarios del IPTA.
...///

Equipo Técnico de Apoyo de las Comisiones de Selección
aftículos precedentes, el cual estará compuesto por:

Verdún Morel, con cédula de identidad número 1.877.46it,
Deparlamento de Admisión y Evaluación del personal.

Titular de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
la suscripción de las presentaciones a ser realizadas ante la
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ión Pública (SFP) en el marco de los presentes llamados a
Concurso, de co idad a las normas v reglamentos vigentes.

Artículo ESTABLECER,
Resolución, tend

(lue la Comisión de: Selección dispuesta en
vigencia a partir de la. fecha de su emisión.

ttículo DEJAR SIN EF, , la Resolución irtr" 28112021con todos sus

rtículo 80. COMUNICAR, A uienes corresponda y cumplido y archivar.

I: EDGAR

lnos.

E5 *OPtrA

Of¡c¡na de Gestión:


